
 

 

ACTA No. 131 

 

Acta de la Sesión Extraordinaria No. 131 del Concejo Municipal de Distrito de Monte Verde, 

celebrada el lunes 04 de abril del 2022, a partir de las 4:15 p.m., en la Sala de Sesiones del 

Concejo Municipal, contando con la participación de los siguientes miembros: 

 

Síndica propietaria 

Yadira Trejos Segura, es quien preside 

 

Síndico suplente presente: 

Rafael Eduardo Arguedas Morales 

 

Concejales propietarios  

Emmanuel José Ruiz Torres 

María Mileidy Medina Badilla 

Bran Alexander Badilla Suárez 

Mario Enrique Vargas Castro 

 

Concejal suplente 

Evelyn Quesada Cambronero 

 

Directorio Ejecutivo: 

Yeudy Miguel Ramírez Brenes, Intendente Municipal  

Floribeth Chacón Villegas, Secretaria Municipal 

 

Concejales suplentes ausente: 

Jorge Alberto Santamaría Brenes  

Walter Esteban Bello Villalobos 

Yaxine María Arias Núñez 

 

Sesión presidida por al Síndica Yadira Trejos. 

 

Se trabajó con la siguiente agenda: 

 

1. Comprobación de quórum y apertura de la sesión.  

2. Atención funcionarios del IFAM para presentar la matriz por ámbitos de acción que 

responderá a las necesidades en el proceso de transformación de Concejo Municipal 

de Distrito a Municipalidad. 

 

 

Capítulo I 



 

 

Artículo 01:  Comprobación de quórum y apertura de la sesión. 

 

Inciso a: Hay presentes cinco Concejales propietarios y dos Concejales suplentes, por lo que 

se cuenta con el quórum y se declara abierta e instalada la sesión extraordinaria No. 131 al 

ser las 4:22 p.m.  y el quórum se establece en cinco propietarios 

 

 

Capítulo II 

Artículo 02: Atención funcionarios del IFAM para presentar la matriz por ámbitos de acción 

que responderá a las necesidades en el proceso de transformación de Concejo Municipal de 

Distrito a Municipalidad. 

 

Inciso a:  La señora Presidenta indica que la finalidad de esta sesión es atender funcionarios 

del IFAM para presentar la matriz por ámbitos de acción que responderá a las necesidades 

en el proceso de transformación de Concejo Municipal de Distrito a Municipalidad. 

 

La Síndica Yadira Trejos les da la bienvenida a los señores visitantes, manifestando que es 

un gusto tenerlos acá, agradecerles por el apoyo en este proceso de transformación a cantón. 

 

Nota.  Al ser las 4:25 se hace un receso para un café, se reanuda a las 4:35 p.m. 

 

Se procede a la presentación de los señores Concejales y de los representantes del IFAM que 

acompañan: 

 

Hugo Rodríguez Estrada, Presidente Ejecutivo 

Mike Osejo Villegas, Director Ejecutivo. 

Sara Parajeles Jiménez, Promotora Municipal 

Maricela Hernández Ruiz, Jefa de despacho. 

 

El Sr. Hugo Rodríguez agradece espacio y reitera que la idea es establecer un plan de trabajo 

de acompañamiento en el proceso de traslado al cantón.  

 

Inician presentando una reseña de lo que hace el IFAM, que se ha enfocado en cuatro áreas, 

financiamiento con nuevo reglamento son opción número uno para los municipios, asistencia 

técnica, capacitación y articulación información de cantidad de capacitaciones, enfocado para 

el área administrativa, autoridades, personal técnico y mixto, así como los temas de nuevas 

capacitaciones para el 2022.  

 

El Sr. Mike Osejo agradece la oportunidad de apoyar, exponen en lo que consiste el programa 

de IFAM infinito que es buscar soluciones digitales, en ingresos, conectividad bancaria, 

comercio electrónico, índice de modalidad activa y en desarrollo el programa de egresos, 

móvil y municipalidad virtual.  

 

Continúa el Sr. Hugo Rodríguez e indica que la inversión del programa ya la hizo el IFAM, 

lo que asumen las municipalidades es el mantenimiento. 



 

 

Otro proyecto se el íMA, es una herramienta para ver las necesidades y donde invertir 

recursos desde el punto de la inclusión, hay varios gobiernos locales que ya utilizan el sistema 

y se pueden apoyar en ellos. 

 

Seguidamente se presenta el plan de apoyo a Monte Verde, con antecedentes y propuestas, 

detallando las acciones de los ámbitos:  1) Ámbito articulador (coordinación de reuniones 

con instituciones públicas de Monteverde, conformación de una comisión interinstitucional 

y diseño e implementación de un programa de generación de capacidades); 2)Ámbito 

financiero (análisis presupuestario con proyección de las principales fuentes de ingresos 

municipales y seguimiento al acompañamiento de la CGR mediante solicitud de informes); 

3) Ámbito legal (revisión y sugerencias a la propuesta de la Ley de Patentes de la 

Municipalidad,  revisión y actualización de reglamentos municipales e identificación de 

nuevas propuestas y asesoría para la conformación de convenios marco y específicos de 

coordinación interinstitucional); 4) Ámbito político organizacional ( asesoría y seguimiento 

en el procedimiento de cambio de nombre a Municipalidad de Monteverde, asesoría en el 

proceso legal de transformación de JVD a JVC, propuesta de la estructura organizaciones de 

la Municipalidad, seguimiento a los avances de la UNGL sobre el manual de puestos, 

inducción al gobierno local referente a los Consejos Cantonales de Coordinación 

Interinstitucional y manual para la formación de comités municipales de acuerdo con lo que 

establece el Código Municipal y las de más leyes conexas) y 5) Ámbito Técnico (gestión de 

asesoría con el MOPT sobre el proceso para la actualización de la Red Vial y la 

transformación de la RVD a RVC y presentación de la herramienta gratuita íMA).  

 

El Síndico Rafael Eduardo Arguedas manifiesta ilusión con esta guía del paso a paso hacia 

el cantón y además el apoyo de otros servicios, es todo un equipo que apoyan como 

institución, con una hoja de ruta valiosa para ir construyendo esas herramientas y acciones 

que se requieran, tener listo la marca cantón mejor definida de lo que está ahora, agradece 

información y son conocedores de que hay mucho que hacer. 

 

La Síndica Yadira Trejos apunta que desde que se dio la ley del cantón, son conscientes que 

la tarea inicia ya, sería irresponsable no trabajar en esto y dejar condiciones para que nazca 

como debe ser. Agradece la presencia del IFAM y dando oportunidad de crecer.  

 

El Sr. Hugo Rodríguez manifiesta que estos comentarios dan fuerzas para seguir haciendo 

estas labores, así como las visitas que han hecho a municipalidad que ya están establecidas y 

no conocían estas nuevas áreas de trabajo que ofrece el IFAM y agradece el espacio. 

 

El Sr. Mike Osejo concluye que ha trabajado en el IFAM, buscando dejar herencia con un 

cambio radical en la institución, con funcionarios identificados en el trabajo institucional. 

 

No hay más asuntos que tratar y la señora Presidenta cierra la sesión al ser las 6:14 p.m. 

 

              

                         Yadira Trejos Segura                                   Floribeth Chacón Villegas 

                          Presidenta Municipal                                      Secretaria Municipal  


